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PROPOSICIÓN ADITIVA N° ________ DE 2024 
 

 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Tema: Proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 
2024-2027” -  Jornadas permanentes de Denuncia en las localidades 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019,- reglamento 
interno del concejo de la ciudad-, modificado por el Acuerdo 837 de 2022, me permito presentar 
proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027” y al 
documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028”, el cual hace parte integral del 
acuerdo 
 

Justificación: 
 
A partir del estudio integral del Proyecto y el documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 
2024-2028”, el cual hace parte integral del acuerdo, se determina que, hace falta un mecanismo 
que promueva la denuncia de manera permanente en el distrito.  
 
A saber, según la encuesta de Convivencia y Seguridad Ciudadana (ECSC) elaborada por el 
DANE en 2021, en Colombia solo el 28,8% de las víctimas de algún delito han denunciado. 
Específicamente para Bogotá la tasa de denuncia aumenta hasta el 35,4%. Si bien la proporción 
de casos de delitos que son denunciados en la capital es superior a la media del país, sigue 
habiendo un 64% de victimas de delito que no acceden a algún mecanismo de denuncia en la 
ciudad. 
 
El bajo porcentaje de denuncias refleja una falta de confianza en las instituciones encargadas 
de hacer cumplir la ley y garantizar la seguridad ciudadana. Esta falta de confianza puede 
atribuirse a diversos factores, como la percepción de impunidad, el temor a represalias por parte 
de los perpetradores o la desinformación sobre los procesos de denuncia y protección ofrecidos 
por las autoridades. 
 
Esta subnotificación de delitos tiene consecuencias directas en la capacidad del sistema de 
justicia para perseguir y castigar a los delincuentes. Si la mayoría de los delitos no se 
denuncian, los perpetradores quedan impunes y, en consecuencia, se fomenta la repetición de 
estos actos delictivos. Además, la falta de datos precisos sobre la incidencia delictiva dificulta 
la formulación de políticas efectivas de prevención y combate al crimen. 
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Este problema se ve agravado por el aumento alarmante de ciertos tipos de delitos en Bogotá, 
como lo demuestran las estadísticas comparativas entre 2022 y 2023. El incremento en delitos 
sexuales (199%), extorsiones (28,9%), homicidios (6,6%) y hurtos a personas (10%) evidencia 
la urgente necesidad de abordar este problema de raíz y fortalecer las estrategias de seguridad 
ciudadana. 
 
Así, un aumento en la denuncia de los delitos puede traer múltiples efectos positivos para 
mejorar la situación de seguridad en Bogotá. Por ejemplo, la mejora en la recolección de una 
mayor tasa de denuncias proporciona a las autoridades información más precisa sobre la 
incidencia delictiva, lo que permite desarrollar estrategias de prevención y respuesta más 
efectivas. De manera similar, el incremento en la denuncia de delitos contribuye a la reducción 
de la impunidad, ya que cada denuncia es una oportunidad para que las autoridades actúen y 
los delincuentes enfrenten las consecuencias legales de sus actos. 
 
Por su parte, las jornadas de denuncia también pueden ofrecer apoyo y asesoramiento a las 
víctimas, fomentando un entorno en el que se sientan seguras y respaldadas para reportar los 
delitos. Asimismo, al mejorar la respuesta a las denuncias y aumentar la tasa de resolución de 
casos, se fortalece la confianza de la ciudadanía en las instituciones de seguridad y justicia. 
 
En este contexto, la proposición de desarrollar una campaña permanente de jornadas de 
denuncia en la infraestructura de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia y sus 
entidades adscritas y vinculadas en cada localidad (cómo Casas de Justicia y Comisarias de 
Familia) se presenta como una medida crucial. Esta campaña tiene el potencial de aumentar la 
confianza de los ciudadanos en las instituciones de seguridad, al ofrecerles un espacio seguro 
y accesible para reportar los delitos de los que han sido víctimas. 
 
 
De acuerdo con lo anterior, se propone la siguiente adición al articulado del proyecto, así:  
 

 

Adición al documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028”, que hace 

parte integral del Proyecto de Acuerdo: 

 

PROGRAMA META SECTOR 

Programa 4. Servicios 

centrados en la justicia. 

Desarrollar un programa 

permanente de jornadas de 

denuncia en la infraestructura 

disponible de la Secretaría de 

Seguridad, Convivencia y 

Justicia y sus entidades 

adscritas y vinculadas en 

SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y JUSTICIA 
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cada localidad, vinculadas a 

un aplicativo virtual. 

 

 

 

 

 
 
En atención a lo anterior, suscribe la presente comunicación.  
 

 
 

 
 

___________________                                
DIANA MARCELA DIAGO  
Concejal de Bogotá   
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